PLA JOVE VALENCIA

ASOCIACIONISMO Y PARTICIPACIÓN

LÍNEAS DE ACTUACIÓN TRANSVERSALES:

· FAVORECER EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO JUVENIL EN LA CIUDAD DE VALENCIA.

· FAVORECER SITEMAS QUE FACILITEN LA PARTICIPACIÓN de los JOVENES EN NUESTRA SOCIEDAD

· FOMENTAR LA COMUNICACIÓN EN IGUALDAD ENTRE LOS JOVENES Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

· ELIMINACIÓN DEL COMPONENTE DE INDIVIDUALISMO

OBJETIVOS GENERALES

1. Fomentar la coordinación asociativa y el trabajo en red

2. Mejorar la comunicación entre las entidades juveniles y la administración y entre las propias entidades.

3. Facilitar a los jóvenes el acceso a la información.

4. Facilitar una formación continuada y de calidad a los jóvenes que pertenecen a asociaciones y o entidades de voluntariado.

5. Fortalecer los procesos de motivación personal y compromiso de los asociados y voluntarios de las entidades

6. Promover la sensibilización hacia el voluntariado y el asociacionismo en todos los ámbitos educativos y sociales.

7. Promover la configuración de un marco adecuado de financiación pública que responda a las necesidades de las organizaciones y que cumpla con los requisitos de suficiencia, estabilidad, permanencia y no arbitrariedad. Así como la responsabilidad social corporativa

8. Dotar al CJV de los recursos necesarios para hacer efectiva la participación de las Asociaciones Juveniles.

9. Establecer un marco de consulta de las políticas de Juventud entre el Ayuntamiento y el CJV especialmente en materia presupuestaria, campañas de sensibilización, campañas de participación, financiación de asociaciciones juveniles, 

10. Apoyo y respaldo a las Asociaciones Juveniles a través de métodos de financiación (subvenciones y Convenios), publicidad y promoción.

ACTUACIONES respecto cada OBJETIVO.

Objetivo1: Fomentar la coordinación asociativa y el trabajo en red.

A) Censo actualizado, en colaboración con el Registro De Asociaciones, de las distintas organizaciones juveniles que están funcionando a nuestra ciudad. Posibilitar la búsqueda nomnal y por funciones y actividades.

c) Elaboración de una guía de recursos, junto a la difusión de esta, que facilite el trabajo en red y la coordinación a las entidades juveniles.

e) Fortalecer al Consejo de la Juventud de Valencia como órgano unificador del movimiento asociativo de la ciudad y como interlocutor válido entre los jóvenes y la Administración.

PLA JOVE VALENCIA

NUEVAS TECNOLOGIAS

LÍNEAS DE ACTUACIÓN
· FAVORECER EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO JUVENIL EN LA CIUDAD DE VALENCIA.

· FAVORECER SITEMAS QUE FACILITEN LA PARTICIPACIÓN de los JOVENES EN NUESTRA SOCIEDAD

· FOMENTAR LA COMUNICACIÓN EN IGUALDAD ENTRE LOS JOVENES Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
OBJETIVOS GENERALES

1. Promover y facilitar la incorporación y acceso de las entidades a las nuevas tecnologías, como a medios actuales de información esencial

2. Promover cursos y talleres municipales de formación en nuevas tecnologías con reserva de plaza para las Asociaciones juveniles.

3. Promocionar desde el Ayuntamiento un servidor municipal para albergar las paginas web de las Entidades Juvenils.

4. Apoyar al CJV en la creación  una base de datos actualizada de las Asociaciones Juveniles de la ciudad y las actividades, recursos y alternativas que ofrecen.

Objetivo 1.   Promover y facilitar la incorporación y acceso de las entidades a las nuevas tecnologías, como a medios actuales de información esencial

a) Dotar a las Asociaciones Juveniles de conexión a Internet gratuito al menos en su sede principal

b) Crear una línea de financiación para la compra de equipos informaticos y material de acceso a las NN.TT

c) Apoyo en la asitencia técnica 

Objetivo 2. Promover cursos y talleres municipales de formación en nuevas tecnologías con reserva de plaza para las Asociaciones juveniles

a) Incorporar dentro de la oferta formativa municipal cursos sobre creación y mantenimiento de páginas y portales web.

b) Garantizar un 20% de las plazas ofertadas a las Asociaciones juveniles a fin de que las mismas puedan inscribir a sus técnicos o miembros .

Objetivo 3.  Promocionar desde el Ayuntamiento un servidor municipal para albergar las paginas web de las Entidades Juveniles.

Objetivo 4.  Apoyar al CJV en la creación  una base de datos actualizada de las Asociaciones Juveniles de la ciudad y las actividades, recursos y alternativas que ofrecen.

Objetivo 2: Mejorar la comunicación entre las entidades juveniles y la administración y entre las propias entidades.

a) Establecimiento de foros y canales de comunicación: Feria de Asociaciones, Semana Joven, foros Web, Encuentro de Voluntarios, etc. 

b) Generación de espacios para la relación (adaptados a las posibilidades de las organizaciones juveniles) entre la administración pública y otras entidades con las organizaciones juveniles

Objetivo 3: Facilitar a los jóvenes el acceso a la información a los jóvenes. 
a) Elaborar estrategias específicas para facilitar la información a aquellos jóvenes que se encuentren en situación de desventaja social.

Objetivo 4: Favorecer la formación continuada del jóvenes que pertenecen a asociaciones y o entidades de voluntariado.

a) Potenciar el servicio de formación y asesoramiento a los jóvenes en materia de creación y gestión de asociaciones.

b) Elaboración conjuntamente con el Consejo de la Juventud de Valencia de un Plan de Formación Anual para dirigentes, asociaciones y/o voluntarios jóvenes: cursos, talleres, acciones formativas a través de las nuevas tecnologías, edición y difusión de publicaciones de interés.

c) Cursos de formación de formadores dirigidos a los jóvenes que forman parte de las juntas de asociaciones y los directivos de estas.

d) Establecimientos de cursos formativos en materia de planificación, programación, ejecución y evaluación de actividades.

e) Creación de un centro documental y de recursos didácticos de formación.

f) Intercambio de información sobre las diferentes iniciativas que, a este nivel, se estén llevando en cada asociación.

g) Reserva de un porcentaje del 20% de plaza gratuitas para el reciclaje o la realización de cursos municipales destinados a las y los miembros de las Asociaciones Juveniles.

Objetivo 5: Fortalecer a los procesos de motivación personal de los asociados y voluntarios de las entidades.

a) Reconocimiento público de la tarea del voluntariado y el asociacionismo juveniles.

Objetivo 6: Promover la sensibilización hacia el voluntariado y el asociacionismo en todos los ámbitos educativo y sociales.

a) Puesta marcha de un Plan Municipal del Voluntariado desde el cual se coordinen todas las posibilidades de desarrollar voluntariedad a nuestra ciudad. 

b) Realización de campañas  conjuntas entre el Ayuntamiento y el CJV de concienciación y sensibilización de los jóvenes para su participación 

c) Realización de propuestas de participación ajustadas a las características de los jóvenes  asociados y/o voluntarios.

Objetivo 7: Promover la configuración de un marco adecuado de financiación pública que responda a las necesidades de las organizaciones y que cumpla con los requisitos de suficiencia, estabilidad, permanencia y no discrecionalidad. Así como la responsabilidad social corporativa.
a). Apoyo y respaldo a las Asociaciones Juveniles a través de métodos de financiación (subvenciones y Convenios).

b) Realización de jornadas sobre la responsabilidad social de las empresas.

b) Creación de una base de datos de subvenciones para entidades juveniles y proyectos de las mismas.


Objetivo 8. Dotar al CJV de los recursos necesarios para hacer efectiva la participación de las Asociaciones Juveniles.

a) Dotar al CJV de los recursos necesarios tanto institucionales como financieros y estructurales , para hacer efectiva la participación de las Asociaciones Juveniles y poder cumplir así su objetivo como interlocutor válido en materia de juventud.

b) Establecer un sistema de Convenios que permita hacer Efectivo el pago al CJV en el primer trimestre del año.

c) Establecer un mecanismo de publicidad y difusión de las actividades y campañas del CJV a partir de los recursos publicitarios de que dispone el Ayuntamiento.


Objetivo 9.Establecer un marco de consulta de las políticas de Juventud entre el Ayuntamiento y el CJV:

Consulta especialmente en materia de :

· Presupuestos Concejalía de Juventud

· Campañas de sensibilización

· Campañas de participación

· Campañas de Promoción asociativa

· Financiación Asociaciones Juveniles

Objetivo 10.   Apoyo y respaldo a las Asociaciones Juveniles a través de métodos de financiación (subvenciones y Convenios), publicidad y promoción.

a) Establecer mecanismos de financiación para las Asociaciones Juveniles por la vía de Convenio y/o Orden de Subvenciones, que les permita llevar a cabo su programa de actividades , garantizando el cobro el primer trimestre del año.

b) Establecer un mecanismo de publicidad y difusión de las actividades y campañas del CJV a partir de los recursos publicitarios de que dispone el Ayuntamiento.

c) Realizar campañas de promoción de las actividades de las Asociaciones juveniles con el objetivo de potenciar la participación y el asociacionismo juvenil así como de difundir aquellos proyectos dirigidos a la población joven en general 

d) Dotar de ayudas a públicas a las asociaciones juveniles para la adquisición de nuevos locales, así como para el alquiler y el buen mantenimiento de estos

Para incorporar en posteriores sesiones 

Dar becas para aquellos niños/as y jóvenes que participan durante todo el año en una asociación educativa, tanto para actividades de verano como para actividades durante el año. TLE

Otorgar becas anuales o de curso a aquellos niño/as y jóvenes que participen en asociaciones juveniles, todo agilizando y simplificando los trámites de solicitud y otorgamiento.  Formación 
Transporte público gratuito para las actividades de las asociaciones educativas Movilidad 

Incorporar facilidades de participación para las niñas y niños con menos recursos en los campamentos y actividades de tiempo libre de las Asociaciones juveniles, a través de subvenciones o becas. TLE

Facilitar las instalaciones públicas de las zonas cercanas a las Asociaciones para su uso por las y lo miembros de las mismas , especialmente las zonas deportivas y centros culturales y de formación.  TLE

